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ENVASES VENEZOLANOS, S.A.

Capital Suscrito y Pagado Bs. 6.346.190,40

Caracas-Venezuela

Rif. J-00012768-9

Se convoca a los señores accionistas de la Compañía, a la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA que se celebrará el Jueves 10 de octubre de 2019, a 

las 10,00 a.m., en el Edificio Torre ING Bank, Centro Letonia, piso 5, Foro XXI, 

Sala Omega, La Castellana, Caracas, con el objeto de:

1. Considerar y resolver sobre el Informe de la Junta Directiva y los Estados 

Financieros relativos al ejercicio económico comprendido entre el 1° de 

septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2019, con vista del Informe de los 

Comisarios y de los Contadores Públicos Independientes.

2. Considerar y resolver sobre la recomendación relativa al decreto de divi-

dendo en efectivo contenida en el Informe de la Junta Directiva.

3. Considerar y resolver sobre la recomendación de la Junta Directiva de 

Aumentar el Capital Social de la Compañía mediante el aumento del valor 

nominal de la acción. En caso de ser aprobado considerar modificar el 

Artículo 4 del Documento Constitutivo/Estatutario.

4. Designar los miembros de la Junta Directiva que administrará la Compañía 

hasta la próxima Asamblea General Ordinaria.

5. Designar a los Comisarios y sus Suplentes. 

6. Determinar la remuneración de los miembros de la Junta Directiva y de 

los Comisarios.

Se encuentran a disposición de los señores accionistas en las oficinas de 

la Compañía ubicadas en la Ave. Principal de La Castellana, Edif. Torre Multinvest, 

Piso 8, Urb. La Castellana, Caracas: El Informe de la Junta Directiva, el Informe 

de los Comisarios y los Estados Financieros Auditados, correspondientes al 

ejercicio concluido el 31 de agosto de 2019, así como también los currículos 

vitae de las ternas para la elección de los Comisarios y sus Suplentes. 

Caracas, 20 de septiembre de 2019.

 Por: La Junta Directiva

 Gustavo Roosen
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Señores Accionistas:

Durante el ejercicio fiscal que concluyó en agosto de 2019, la situación 

política del País continuó agravándose, ocasionando el continuado desplome 

de la Economía con sus consecuencias para todos los sectores productivos y 

para la población en general. De acuerdo a cifras oficiales la caída experimen-

tada del P.I.B. desde el año 2013 al año 2018 se ubicó en 52,3%, estimándose 

una caída adicional del 25% en el 2019 y la caída del P.I.B. del sector manufac-

tura del 2013 al 2018 se ubicó en 76%.

La imposibilidad de alcanzar un acuerdo político que logre estabilizar la 

gobernabilidad del País con el reconocimiento Internacional, ha producido 

una serie de medidas restrictivas que se le han impuesto al Gobierno a través 

del sistema financiero. Estas medidas impactan de una manera significativa 

el flujo financiero de los recursos requeridos para las operaciones de PDVSA. 

La producción alcanza al día de hoy un mínimo histórico de 712.000 barriles 

diarios. También afectan las cuentas de los organismos del Estado. 

Los desequilibrios económicos que el Gobierno ha causado en el intento 

de superar la coyuntura han producido que la hiperinflación se siga acelerando. 

La restricción de la liquidez monetaria como parte de estas medidas, que tiene 

como objetivo controlar la depreciación de nuestra moneda frente a las mo-

nedas internacionales, ha puesto en desventaja la producción nacional la cual 

ha ido sistemáticamente perdiendo competitividad.

Lo más relevante ha sido la caída del ingreso “per capita” el cual se ubica 

en niveles inferiores a los del año 1950 ocasionando una fuerte desaceleración 

del consumo. Como referencia, el salario mínimo se ubica en 2 dólares men-

suales. Por otro lado, según cifras del Fondo Monetario Internacional (F.M.I.), 

el desempleo se ubica en 39% y la población económicamente activa y jubi-

lados que dependen del Estado Venezolano se ubica alrededor del 40%, con 

condiciones de ingresos que no les permiten cubrir las necesidades básicas 

familiares.

Esto ha producido unos niveles migratorios nunca visto en los países la-

tinoamericanos y la diáspora venezolana ya alcanza cifras que superan la 

cantidad de 4 millones 300 mil personas.

El Gobierno ante esta emergencia ha intentado con poco éxito, a través 

de los Comités Locales de Abastecimiento y Producción (CLAP), suplir par-

cialmente las necesidades alimentarias a través de importación de productos 

de la canasta básica, que son entregados con cierta periodicidad a grupos de 

familias en condición de riesgo censadas por los Consejos Comunales. Por 

otro lado, a través del monedero digital del carnet de la patria, el Gobierno 
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Nacional deposita de tiempo en tiempo aportes monetarios a las personas 

portadoras de dicho carnet.

Estas dos modalidades de subsidio han sido altamente cuestionadas por 

la discrecionalidad y el control político que se ejerce sobre las personas de la 

población más vulnerable.

Como consecuencia de todo lo descrito anteriormente se está acentuando 

aún más la recesión económica creándose un caos monetario y una dolariza-

ción de facto, disminuyendo a su vez el financiamiento bancario.

Ante ese entorno altamente desfavorable, el sostenimiento de una empresa 

en marcha adquiere un altísimo nivel de complejidad, comprometiendo seria-

mente la continuidad de sus operaciones. 

 La demanda de productos de consumo masivo entre los cuales se en-

cuentra una amplia gama producida por nuestros clientes, ha sufrido una caída 

importante durante el ejercicio económico, lo cual determinó una fuerte dis-

minución en los volúmenes de venta en todas las Unidades de Negocio del 

Grupo.

Ante esa circunstancia, la Compañía ha continuado tomando las acciones 

tendentes a la preservación del patrimonio de los accionistas como está re-

señado más adelante en este informe. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS  

POR LAS EMPRESAS DEL GRUPO ENVASES VENEZOLANOS, S.A.

UNIDAD DE NEGOCIOS 3 PIEZAS

El ejercicio fiscal 2018-2019 de la Unidad de Negocios de 3 Piezas estuvo 

caracterizado por la disminución general de las ventas de todos los envases 

que producimos (alimentos y pinturas).  Para ilustrar esta caída de la demanda 

queremos indicar que el volumen de venta del ejercicio que concluye repre-

senta el 12% de las ventas que se lograron en el ejercicio fiscal 2012 -2013 y 

con una caída del 37% con relación al ejercicio anterior.

La producción se mantuvo alineada con la demanda, cumpliendo con las 

necesidades de los clientes, en cantidad, calidad y oportunidad. 

El 80% de la hojalata fue adquirida vía importación desde Brasil, y un 20% 

fue comprada a SIDOR dentro del convenio firmado con esta empresa y el 

Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura. Esta hojalata fue usada 

toda para fabricar envases de sardinas y atún, siguiendo los lineamientos del 

Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura. Los precios de venta de 
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estos envases también fueron establecidos en acuerdo con ese Ministerio. Al 

cierre del ejercicio fiscal tenemos en inventario de producto terminado el 85% 

de las latas fabricadas bajo este convenio en espera de las asignaciones de 

ventas que de acuerdo al convenio debe indicarnos el Ministerio de la Pesca. 

Por otro lado se hizo especial hincapié en mantener una estructura costo/

precio que nos asegure los flujos de caja positiva y permita mantener el capital 

de trabajo necesario para garantizar la materia prima y otros insumos utilizados 

en el proceso fabril. 

La caída del poder de compra de la población ha afectado de una manera 

significativa la venta de todos los productos enlatados y para muchos de 

nuestros clientes esta caída de la demanda los ha llevado a cierres temporales 

de sus actividades. De persistir esta situación esta Unidad de Negocios se verá 

muy comprometida para poder seguir operando. 

 

UNIDAD DE NEGOCIOS DE 2 PIEZAS

Como fue comunicado en el Informe de la Junta Directiva del ejercicio 

2017-2018, la planta de fabricación de latas de aluminio de 2 piezas para servir 

el sector de cervezas, refrescos, jugos y otros, ha continuado paralizada du-

rante todo el ejercicio fiscal. No tenemos fecha exacta para poder estimar la 

reanudación de actividades que depende esencialmente de las compras de 

envases que pudieran realizar los clientes de este sector. Nuestra mejor esti-

mación es que la planta permanecerá paralizada el próximo ejercicio fiscal 

vistas las condiciones del mercado. 

UNIDAD DE NEGOCIOS VIDRIO

Las ventas de VIDOSA han sufrido una significativa reducción tanto en el 

portafolio de productos domésticos como en el de productos industriales. Los 

clientes industriales del sector licorero reportan una caída entre el 80 y el 90% 

de sus ventas. 

Muchos de los llenadores de licor han migrado a envasar en plástico PET 

en busca de adaptarse a un mercado cada vez más determinado por el precio. 

Otra estrategia adoptada por los clientes del sector licorero ha sido la expor-

tación a granel de ron de fabricación nacional para ser embotellado en países 

vecinos. Estos dos factores han afectado las ventas de nuestras botellas (vidrio), 

lo que ha representado una caída de 60% respecto al periodo anterior.

En el último trimestre del ejercicio hemos identificado nuevos mercados 

de productos envasados en vidrio en los que VIDOSA podría ser una 
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alternativa de abastecimiento. Creemos que la capacidad que tiene VIDOSA 

de producir pequeños lotes de productos específicos son una ventaja com-

parativa vista la realidad de los mercados. Ya han surgido varios proyectos 

que actualmente estamos trabajando y deberían cristalizarse en ventas para 

inicios del año 2020 vistos los tiempos de desarrollo.

El mantenimiento correctivo y preventivo de nuestros sistemas eléctricos 

ha sido prioritario en este periodo ya que las continuas fallas en el suministro 

han generado riesgos importantes de fallas por sobrecargas. Otro reto impor-

tante ha sido adecuarnos a las dificultades para la adquisición oportuna de 

repuestos y suministros varios.

Durante el período se ha buscado dar continuidad al programa de restruc-

turación del sistema de gestión de la calidad. En este sentido hemos venido 

trabajando en ampliar la captura de información de forma digital, para almace-

naje en bases de datos para su posterior visualización y análisis. El poder contar 

con data de calidad nos ha permitido relacionar indicadores con mayor cantidad 

de variables operativas de modo de detectar la causa raíz de defectos con 

mayor precisión y en tiempo más corto. Esto facilita definir y ejecutar acciones 

correctivas de forma más eficiente y con mayores garantías de calidad.

Para el próximo período tenemos previsto seguir con la ejecución de 

proyectos de bajo costo pero de gran impacto en la mejora continua de nues-

tros procesos. 

UNIDAD DE NEGOCIOS TAPAS

El mercado de tapas corona para los sectores de cerveza y refresco con-

tinuó contraído. A manera de referencia las ventas del ejercicio fiscal que 

concluye representaron 11% del ejercicio 2012 -2013 y cayeron 56% con relación 

al ejercicio anterior.

El 80% de la producción se realizó en las líneas ubicadas en la ciudad de 

Maracay, y el 20% en las líneas ubicadas en la Planta de Barcelona. Las ope-

raciones en ambos sitios se mantienen con el mínimo de personal pero pre-

servando al personal calificado con el conocimiento suficiente para poder 

relanzar las operaciones en el momento que las ventas así lo indiquen.

En relación a las ventas de tapas plásticas dedicadas al sector de agua, 

refrescos y aceites queremos indicarles que este mercado ha sufrido una se-

vera contracción al punto que las ventas de este ejercicio fiscal fueron 19% en 

relación al ejercicio 2012-2013.
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RELACIONES INDUSTRIALES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

Durante el ejercicio económico 2018-2019 la Gerencia de Relaciones 

Industriales insistió en la negociación de planes especiales de finalización de 

relaciones de trabajo a fin de adecuar el número de trabajadores a los niveles 

de producción de las plantas, obteniendo como resultado que de 391 traba-

jadores de la nómina diaria a agosto de 2018 quedan activos al cierre de este 

ejercicio 338, en cuanto a la nómina mensual de 210 trabajadores a agosto 

2018 están activos al cierre de este ejercicio la cantidad de 182 trabajadores.

En el ejercicio económico 2018-2019 se vencieron las convenciones co-

lectivas de Envases Venezolanos, S.A. y Vidrios Domésticos MAV, C.C.S., a la 

fecha del cierre del ejercicio los sindicatos no han introducido anteproyectos 

de convención para su discusión.

 En el área de Bienestar Social, con la asesoría del Instituto Nacional de 

Capacitación y Recreación de Los Trabajadores (INCRET), seguimos desarro-

llando los programas recreativos para los trabajadores, igualmente como parte 

de las acciones de responsabilidad social de la empresa, continuamos apo-

yando a diferentes organizaciones tanto del estado Aragua como en el estado 

Anzoátegui.

En materia educacional seguimos apoyando a la Asociación Venezolana 

Americana de la Amistad (AVAA); Fundación IESA; Fundación IDEAS.

Se cumplió con los planes de capacitación dirigida especialmente al área 

de Gestión de Calidad, Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo.

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Con fecha 27 de julio de 2016, la Superintendencia Nacional de Valores 

(SUNAVAL) determinó la obligatoriedad de presentar los estados financieros 

ajustados por inflación, preparados con base al último Índice Nacional de Precios 

al Consumidor (INPC) publicado por el Banco Central de Venezuela (BCV).

En función a lo antes indicado, los estados financieros estatutarios de la 

empresa, correspondientes a los ejercicios terminados el 31 de agosto de 2016, 

2017 y 2018, no reflejaron los efectos de la inflación, ya que para esas fechas 

el BCV no había publicado el INPC desde el mes diciembre de 2015.

No obstante en mayo de 2019, el BCV publicó formalmente el INPC para 

el período comprendido entre los meses de enero 2016 y abril 2019.
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En consecuencia, de acuerdo con las normas emitidas por el Comité 

Permanente de Principios de Contabilidad de la Federación de Contadores 

Públicos de Venezuela (FCCPV) la Compañía reconoció los efectos acumulados 

de la inflación desde el año 2016 en los estados financieros al 31 de agosto de 

2018 que se presentan a fines comparativos.

Así mismo la empresa utilizó los últimos índices publicados hasta abril de 

2019 para elaborar los estados financieros por el ejercicio terminado el 31 de 

agosto de 2019, manteniendo su posición conservadora y prudente en cuanto 

a los criterios utilizados en la formulación de los mismos.

Ante el continuo y acelerado deterioro del entorno, la Gerencia prosiguió 

concentrando sus esfuerzos en optimizar los ingresos operativos, actualizando 

permanentemente las estructuras de costos, manteniendo el plan de reducción 

de las cuentas por cobrar y el incremento de las operaciones de contado, así 

como también impulsando los ingresos financieros mediante una eficiente 

administración de las líneas de crédito bancarias, poniendo especial énfasis 

en el impacto del fuerte incremento de los gastos financieros.

Con los ingresos obtenidos la Empresa mantuvo durante el ejercicio eco-

nómico la capacidad de reposición de los inventarios consumidos y continuó 

con la estrategia de incrementar las inversiones negociables, elementos fun-

damentales que permitieron preservar durante el ejercicio de la cuenta el 

patrimonio del Grupo en moneda dura, apoyados por el seguimiento continuo 

de las operaciones a través de una serie de reportes financieros e indicadores 

de gestión altamente exigentes, diseñados internamente y adaptados espe-

cíficamente a las inusuales condiciones impuestas por el entorno.

Las recientes medidas restrictivas de la liquidez monetaria implementadas 

por el Ejecutivo Nacional, hacen inviable continuar utilizando créditos banca-

rios como herramienta para maximizar los ingresos de la Compañía. El caos 

monetario ocasionado por estas medidas determina la existencia de un gran 

nivel de complejidad en la administración de los recursos y la ocurrencia de 

situaciones inéditas en la gestión financiera de la empresa de cara al próximo 

ejercicio económico.

A pesar del fuerte incremento sufrido en la utilización anticipada de re-

cursos para el pago de tributos, la Gerencia mantiene como política la cance-

lación puntual de los compromisos de las empresas del grupo con el fisco, así 

como también el cumplimiento de las contribuciones de ley.

Igualmente la empresa canceló oportunamente los dividendos 

decretados.

A pesar de las restricciones, es de vital importancia el sostenimiento de 

la funcionalidad de los sistemas de información del grupo, cumpliéndose con 

las metas previstas para las mejoras de la red y mantenimiento general.
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El grupo comenzó a contar con servicios de almacenamiento en la nube 

y fueron instalados y optimizados los servicios de internet privados en todas 

las localidades.

Adicionalmente se realizaron mejoras sustanciales en los sistemas de video 

conferencias y correo electrónico corporativo.

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

En bolívares constantes el patrimonio de los accionistas es de MBs.S 

624.337.186, con unas Ganancias retenidas de MBs.S 54.109.238. Basados en 

estas cifras, la Junta Directiva recomienda a la Asamblea de Accionistas: El 

decreto de un dividendo a ser considerado en el Punto 2 de la Convocatoria.

Agradecemos a nuestros Accionistas, clientes, entidades financieras y 

proveedores, la confianza y el apoyo que nos han brindado.

Así mismo, expresamos a todos nuestros colaboradores un especial re-

conocimiento, ya que con su esfuerzo y dedicación han contribuido al forta-

lecimiento de ENVASES VENEZOLANOS, S.A. y sus empresas filiales.

La Junta Directiva
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En miles de bolívares constantes 
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ENVASES VENEZOLANOS, S.A. 
ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES

En miles de bolívares constantes
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ENVASES VENEZOLANOS, S.A. 
ESTADOS DE MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS DE PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Años terminados al 31 de agosto de 2019 y 2018
En miles de bolívares constantes 
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ENVASES VENEZOLANOS, S.A. 
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

En miles de bolívares constantes
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La Junta Directiva se permite someter a la consideración de los señores 

accionistas distribuir dividendos en efectivo, por la cantidad total de diez mil 

ciento cincuenta y tres millones novecientos cuatro mil seiscientos cuarenta 

bolívares (Bs. 10.153.904.640,00) a razón de ochenta bolívares (Bs. 80,00) 

por acción, con cargo a la partida Ganancias Retenidas, a ser pagado en una 

sola porción, a los accionistas inscritos en el Libro de Accionistas de la Compañía 

a la Fecha Límite de Transacción con Beneficio: 24 de octubre de 2019, en la 

Fecha Efectiva de Registro del Beneficio: 1ero. de noviembre de 2019, de con-

formidad con la Resolución 110-2004 emanada de la Comisión Nacional de 

Valores, hoy Superintendencia Nacional de Valores.
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La Junta Directiva propone a la Asamblea que con cargo a la cuenta 

Actualización del Capital Social, capitalizar la cantidad de doce mil cincuenta 

y un millones cuatrocientos quince mil quinientos sesenta y nueve bolívares 

con sesenta céntimos (Bs. 12.051.415.569,60) y aumentar el valor nominal de 

la acción, de 0,05 bolívares a la cantidad de 95,00 bolívares permaneciendo 

inalterado el número de acciones que conforman el capital social suscrito y 

pagado de la compañía, que es 126.923.808 acciones. En consecuencia au-

mentar el capital social de la compañía en la referida cantidad de doce mil 

cincuenta y un millones cuatrocientos quince mil quinientos sesenta y nueve 

bolívares con sesenta céntimos (Bs. 12.051.415.569,60) con lo cual el Capital 

Social alcanzaría la cantidad de doce mil cincuenta y siete millones setecientos 

sesenta y un mil setecientos sesenta bolívares (Bs. 12.057.761.760,00). Una 

vez sea autorizada por la Superintendencia Nacional de Valores.

PROPUESTA AUMENTO DE CAPITAL

De resultar aprobado el Aumento del Capital modificar el Artículo 4º del 

Documento Constitutivo/Estatutario de la Compañía de la siguiente manera: 

“Artículo 4: El capital de la Compañía es la cantidad de doce mil cincuenta 

y siete millones setecientos sesenta y un mil setecientos sesenta bolívares 

(Bs. 12.057.761.760,00); totalmente suscrito y pagado. Dicho capital está 

representado por ciento veintiséis millones novecientas veintitrés mil 

ochocientas ocho (126.923.808) acciones comunes nominativas, íntegra-

mente pagadas con un valor nominal de noventa y cinco bolívares (Bs. 

95,00) cada una. Todas las acciones confieren a sus tenedores iguales 

derechos y cada una tendrá un voto en las Asambleas.”.
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